
    
   

     

  

TOS ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

2 Oe SEL ESTATUTO SOCIAL DE LA  COMPAÑIM)y 

3 RLAGO S.A ST ooo - 

4 'ORIZADO: S/.46.534' 472.000 (US$1'861.378,88) 

5  SUSC.Y PAG:S/.23.267'236.000 (US$930.689,44) 

6 En la ciudad de Eloy Alfaro Durán, Provincia dial 

7 Guayas, República del Ecuador, a los dote días del mes 

8 de Sepliembre «del dos mil, ante mi: Abogado JOSÉ 

o “RORANTE-VALENTTA] Notario Segundo der Cantón, comparece 

¡0 a nombre y en representación de la compañia INTERLAGO 

  

. ¡mn 8.A. en su ¿a.idad de Gerente General, el señor ALEX 

12 SANTIAGO LUNA SUAREZ, «de: estado civil' casado, de 

13 profesión Econcmista, quién legitima su calidad, con 15 

14 copia de su “ombraniento y debidamente autorizado por. 

Punta deneral W“xtraordinaria y Universal dde 

AS de ta compañía, documentos que se agregan « 
' 

e! ¿sta escritura an calidad de habilitantes. Bl; 

  

compareciente 2s ecuatoriano, mayor de edad, portador 

16 de su cédula Je Ley, con domicilio y residencia en 1. 

20) ciudad de Gusysquil, pero de paso por ésta ciudad, prr 

21 los dereches que  Ctepreseata de la compañia en 1 

2 calidad ya juveocada y, con la capacidad civil necesaris 

24 para celebrar todo acto o contrato y a quién de 

24. conocerlo personalmente DOY FE.- Bien instruido con al 

as objeto y resullado de ésta escritura, a la que procede 

26 como ya quieta  jaidicado, para su otorgamiento nm 

27. presento la rinuta Siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

28 incorporar er el Fogistro de Escrituras Públicas a su 

 



    ax sual conste el Aumento de Capital y 

2 Refa iS tos de  INTERLAGO S.A. que se olorga 

3 al “enor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

4 OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento y suscripción 

$ de la presente escritura y formila las declaraciones en 

6 ella contenidas, el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, por 

7 Jos derechos que representa en su calidad de GERENTE 

8 (GENERAL, «e INTERLAGO S.A. calidad que acredita con el 

9 nombramiento acompañado Y, además, debidamente 

10 autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

tl Universal dJe Accionistas de la compañía.- SEGUNDA: 

12 ANTECEDENTES.- El señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, por 

13 los derechos que representa, en su calidad de Gerente 

14 Py expresa: UNO) Que por escritura pública 

LS     2brada aule el Motario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

        

gado Eduardo Falquez Ayala, el cinco de mayo de mil 

ovvecientos noventa y tres, e inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintisiete de mayo 

19 de mil novecientos noventa y tres; se constituyó 

20  INTERLAGO S.A. escritura que fue debidamente aprobada y 

21. publicada «e acuecdo con la Ley vigente a la fecha de su 

2 celebración; DOS) Ou. mediante escritura — pública 

23.  velebrada ¿mile el Nolaria Vigósima Primero del Cantón 

24 — Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquele, el dia seis de 

25 — retubre de mil noveciontos noventa y tres, e inscrita en 

26 el RegisLro Mercantil de Guayaquil, el veiotiseis de 

27 enero de mil novecientos novena y cuatro, la Compañía 

28 INTERLAGO S.A., aumentó su «dpilal y se reformó su



  

13 

14 

15 

19 

20 

21 

23 

26 

27 

28 

. estatuto social; TRES) 

  

S.A., en sasión celeorada el siete de: ¡dr dios. mál, 
A en” 

- con la concurrencia y unanimidad de accionistas' que * 

representatan el cien por ciento del «capital social 

suscrito y pagado, resolvió aumentar su: capital 

Autorizado y su capital. suscritos: expresar estos 

capitales en dólares de los- Estados:Unidos: de América y 

:reformar los eslatutos, para armonizarlós:con las nuevas 

disposiciores contenidas  .'en la-:: «Ley para: la 

Transformación Econémica del. Ecuador, autorizandh al 

compareciente, como su representante legal,. formular 

todas las declaraciones: y-. realizar.:todos los trámites 

pertinen:es para legalizar..las resoluciones adoptadas; 

Y, CINCO Que la Junta “General * Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de.:INTERLAGO.: S.A., en sesión 

celebrada el d:.eciocho de Agosto “del. «dos mil, con la 

concurrenc la y unanimidad . .de::; “ “accionistas : que 

representacan el cien por ciento :del capital social 

suscrito y pagado, resolvió reformar¡ el estatuto sorial, 

en los cuncerniente a la representación legal da la 

compañíiz, autorizando al. compareciente, com. su 

representante legal, formular todas: lás declaraciones y 

realizar todos los trámites pertinentes'-para legalizar 

las reso.uciones adoptadas.”  TERCERA:: DECLARACIONES. - 

Con los antecedentes expuestos, el señor: ALEX SANTIAGO 

DUNN SUARES, a nombre y en representación: de la compañia 

INTERLAGO '5.A., en su calidad de GERENTE. GENERAL, y en 
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- cumplimiento de las rescluciones adoptadas 
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Juntas Generales Extraordinarias y  Universale     Accionistas de dicha Compañia, celebrada el sie 

julio y el dieciocho de agosto del dos mil, declaran: 

. a) Que el capital Autorizado de la compañia, se eleva 

de UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE SUCRES 

(S/. 1.531'000.000) « CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y 

CINCO MILLONES CUATROCIFNTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES 

-(S/. 48.065'472.000*, estc es en CUARENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MILIONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL SUCKES (S/. 46.534*472.000); b) Que 

el capital suscrito de la compañia, se eleva de 

SETECIENTOS SESENTA Y CIRCO MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES (S/.765*500.000* a VININTICUATRO MIL TREINTA Y DOS 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y  SEJS MIL SUCRES 

(S/.24.032'736.000), asto es, en  VEINTITRES MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y STETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL SUCRES  (3/.23.267"234.£000', que se divide en 

VEINTITRES MILTONES —DUSCIENDOS SESENTA Y STETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA > SETS (2.3 267.236) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/.1.000,00), 

cada una; Cc) Que las acciones que representan el aumento 

de capital, se pagan ojo el mecanismo de compensación 

de crédito.- d) Que el valor nominal de las acciones 

en que se divide el capilal de INTERLAGO S.A., que 

actualmente es de UN M/L SUCRES (S/.1.000,00), cada una 

se establece en CUATRO CENTAVOS DE LOLAR (US$0.04), cada 

una, como consecuencia de lo us] el capital de la



A
 A 

: 7 . “ 5 q rnA ” - e MILL NF 
compañía de VEINTICUATRO MIL IREIN P ON TLLO! UD | 04 

:(5/.24.032"736.000) queda  dividilk ¡oscuro          SETECIENTOS + TREINTA Y sE e ; LLL ÓN SUCRES . : 

AÑ A E , 

MILLONES TREINTA Y DOS MIL SETECIENSZ AGUA ES | 

5 A ga e r ? 

(24'032.736) acciones, valor nomina CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA : 

(US$0.04) cada una; e) Que en cumplimiento de li: 

. dispuesto en la ley de Transformación Económica del, 

Ecuador, publicada en el Registro Oficial número treinta. 

y cuatro de trece de marzo del dos mil, el capital ij 

“social de INTERLAGO S.A. se expresa en dólares de los, 

Estados Unidos de América, dividiendo el capital 

suscrito y pagado expresado actualmente en sucres, estoi — 

es, VEINTICUATRO MIL TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS. 

TREINTA Y SEIS M1L SUCRES (S5/.24.032'736.000)para VEINTE] 

os CINCO MIL SUCRES (S/.25.000,00), que es el valor am 

ve se ha [ijado cada dólar en la Ley citada, el capital] 

SEGA. y pagado así expresado será de NOVECIENTOS; 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

23 

SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS“ 

ESTADOS UNTDOS DE NORTEAMERICA CON CUARENTA Y CUATRO: 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA! 

(USU$961.309,44); £) Que expresado el capital suscrito y' 

pagado de la compañía en NOVECIENTOS SESENTA Y UN Mila 

TRESCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Ei 

NORTEAMERICA GON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR |: 

LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA  —(USDS$S961.309, 40)5: 

queda dividido en VEINTICUATRO MILLONES TREINTA Y DOx 

Ml SEPECIENTOS 'PRETNTA Y SEIS (24'032.736) acciones 

0
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$ LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 
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Lidas “verán canjeadas por las acciones que 

cada accionista tiene en propiedad, a razón 

    

Unidos de América (1SD$0.04), por cada acción de Un mil 

sucres (S/.1.000,06C), cada una; g) Que los artículos 

Quinto y Sexto del «“statuto social, quedan reformados en 

los siguientes té:minos: “ARTICULO QUINTO .- El capital 

autorizado de la compañia es de UN MILLON NOVECIENTOS 

VEINTIDOS MIL SMISCIEMNTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 'I/K. NORTEAMERICA CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DOLAFES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE- 

RICA y un capical suscrito de NOVECIENTOS SESENTA Y 

MIL TRESCIEN7O! NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

osrenmerzca CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

INTICUATRO MILLONES TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS (24'032.736) acciones ordinarias y 

nominativas de CUATRO CENTAVO DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una “" y. el “ARTICULO 

SEXTO: Las accion» estarán numeradas de la cero "cero 

cero cero cero ce...” cero uno a la VEINTICUATRO MILLONES 

TREINYA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS, y serán 

firmadas por el Presidente y el Vicepresidente de la 

compañia.” hh)  Adiumás, de  ronformidad con Ja Ley 

declaramos baje juramento que el capital correspondiente 

a éste aumento ha sido debidamente suscrito y pagado 

de una acción de Cuatro centavos de dólar de los Estados ' 

DN



  

  

yo DN . ? ) 

  

    

  

  

        

                            

  

% | : 
a 4 INTERLAGO S.A. 

Qi DE SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION 
e 
S 

ACCIONISTAS ' ' -% CAPITAL Acció NES AUMENTO NUEVAS TOTAL CAPITAL % CONVERSION NUMERADAS 

: ACCIONES ¡ ACCIONES Si. US5 

HAD ASSOCIATED tina : 14 00 107,70 000 107.170 3 ol 107.:7n 107.170.040; — vaz 4,226.80 1 107,170 

ECOVENTURA ZA. " 9,20 0 04 23.267.226,000 23.267,278| 23.267,236] 23.267,236,000]| 96.81 $10.589.4 107,171j 23,374,406 

TROFPISOL S.A. o, .86.00 858.330.000 653.320] . 0 2 258.330 £58.330,000 2.74 26.333,20] 23,374,407] 24.032.736 

TOYAL] 100.00 765.509.009 7E3,£C0, 23,207 .230.00U 23.287,235; 24,032,728) 24,932,729,009, 105.65; —3861.309.44 

é 

CAPITAL 765.500.009 

AUMENTO . 23.267,236,600 

NUEVO CAPITAL s/. 24.032.726,000 USs 961,309.44 

NOTAS: . 
  

1) Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. a excepción de Chad Asociated inc., que es de nacionalidad Panameña 

2) Las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de US$0.04 centavos de dólar 
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COMPAÑIA INTERLAGO S.A. CELEBRADA EL SIETE DE JULIO DEIS 

MIL. 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes df 

del dos mil , a las ocho horas, en el local socialWds, 

compañía situado en el kilómetro 2 $+« de la Avenida N 

Julio Arosemena Tola, de esta ciudad, compareceay 

accionistas de la compañia INTERLAGO S.A. a saber P 

compañia TROPISOL' S.A. legalmente representada .por su Gerente 

General, Roberto Dunn Suárez, debidamente autorizada en el 

fideicomiso 'TROPISOL, propietario de Seiscientos cincuenta y 

ocho mil trescientos treinta acciones ordinarias y nominativas 

de mil sucres cada una, por lo que le corresponden Seiscientos 

cincuenta y ocho mil trescientos treinta votos, conforme lo 

demuestra con la copia del fideicomiso que presenta a la 

reunión; y 2) La compañía CHAD ASOCIATED INC. , legalmente 

representada por su Director, señor Economista Santiago Dunn 

Suárez, propietaria de ciento siete mil .ciento setenta 
acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 
pagadas en la totalidad de su valor, de mil sucres cada una, 

que, en proporción a su valor pagado, dan derecho a igual 

En virtud de encontrarse presente la totalidad del Capital 

Suscrito y pagado de la compañia que es de SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, Y, amparado 

en el art. 238 de la Nueva Codificación a la Ley de Compañias, 
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, para conocer y resolver el 
siguiente punto del orden del dia:------ 

1. Conocer y  resolvor sobre sjTumento de Capital de la 

Compañía .-- 

2. Conocer y resolver sobre la sue ipción y EÉorma de pago de] 

áumento de capital. -————-——=———--------- A 
S. Conocer y resolver la conversión a dólares de los estados” 

unidos de norteamérica del capital de la compañía. --- 

4. Conocer y resolver. sobre Ja reforma del estatuto social de 
la Compania A A A e o 

5. Conocer y resolver sobre la autorización al representante 

legal de la compañía para que suscriban el aumento de 

capital, conversión a dólares de los Fstados Unidos de 
Norteamerica del capital y reforma de estatutos sociales de 

la compañla.---=-=-=--- 

Asisten a la presente sesión el señor ROBERTO DUNN SUAREZ , 
quien preside la Jnnta por ausencia de su titular, en calidad 
de Presidente Ad-hoc Ad-hoc, moción que es aprobada por 
unanimidad de los presentes y el señor Economista SANTIAGO 

DUNN SUAREZ, Gerente General de la compañia, como secretario 

titular de la misma. Igualmente se encuentra presento la 
comisaria principal señora SONIA NUÑEZ DE MANOSALVAS .------ 
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presidencia :oulicita que, por secretaria, se proceda A 

RO Yha Tr la lista de asistentes y que se constate que se 

erfgéntren preser.tes todos los accionistas; y consecuentemenle 

  

rebrgsentado- la totalidad del capital suscrito y pagado, Y, 

g 

2 

El 

ase hajplendose aprot:ado previamente y por unanimidad la 

   
g839pración de esra junta, asi como los puntos a tratarse el 

Toma la palabra e! señor Presidente Ad-hoc de la junta, quien 

ordena que por secretaria se lea en voz alta el primer punto 

del orden del dia. Fl señor serretario da cumplimiento a lo 

ordenado por la Presidencia y se pasa a considerar el primer 

punto del orden del día que trata sobre “CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE EL AUMENTO ME CAPITAL DE LA COMPAÑÍA”.- Toma la. palabra 
el señor Presidente Ad-hoc de la Junta, para manifestar a los 

presentes que la compañía tiene que aumentar su capital, ya 

que se hace necesario de acuerdo al desenvolvimiento comercial 

de la misma y constando en el balance de la compañía, .yalores 
reseryados para aportes a futuros aumentos de capital, 1os 

mismo que fueron «=ntregados por la Compañía A S.A. 

(s/. 23.267'236.00)) con el fin de que cuando se realizará un 
futuro aumento de «apilal se le permita participar del paquete 

accionarial de JJ) compañía, interviniendo en la misma *n 
calidad de nueva accionista, razón por la cual se sugiere 
elevar el capital de la compañía, cn la suma de VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL SUCRF.S por la que el nuovo capital suscrito sería el de 

VETNTICUATRO MIA TREINTA Y DOS M3ATLAONES SETECIENTOS TREJNTA Y 

SEIS MIL SUCRES y el nuevo capital autorizado de la compañia 

sería la suma de CUARENTA Y OCHO MILL SESENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS SETERTA Y DOS MILL SUCRES, todo lo cual se pone a 

consideración de la sala. Fs de manifestar que en la cuenta 
para futuros aumentos de capital quedará como reserva la suma 

de s/. 504 suecres. Cumplida la votación, Ja moción es aprobada 

por unanimidad de todos los presenlLes, aprobándose se realiro 

2el aumento de capital de la compañía en los  términns 

sugeridos .------ 

Toma la palabra el señor Presidente Ad-hoc de. la Junta, quién 
ordena que por Seuretaría se lea en alta voz el segundo punto 
del orden del día. El señor Secretario da cumplimiento a l|- 
ordenado por el "residente Ad-hoc y manifiesta: “CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE 

CAPITAL ” Toma lá palabra el señor Economista Santiadgo Dunn 

Suárez , quién man fiesta que oxiste la necesidad de suscribir 

VEINTITRES MILLONYS DOSCEENTOS SESENTA Y SIETE MIL POSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS nuevas acciones de mil sucres cada una y nio 
los accionistas ejerzan 'el derecho de preferencia establecido 
en el artículo 131 ce la nueva codificación de Ley de 
Compañías, por ¡o que pone a consideración de los accionistas 
este particular para qne ejerzan este derecho de preferencia, 

a la cual las compañías accionistas CHAD ASOCIATED INC, 
legalmente representido por seu Director, señor Santiado Dunn 

 



  

   

  

Suárez y Tropisol S.A., legalmente representada por el se 

Roberto Dunn Suárez, manifiestan. que renuncia a su dere 

preferencia de suscribir las acciones que le correspon 
acuerdo a su participación dentro del capital de la 
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«And! 

y suscriba 23'"267.23 cciones ordinarias y nominativas: dis mito j 
s las cuales serán canceladas en un 41,! 
el mecanismo de compensación de crédito en razón 

acreencia que la: compañía tiene con esta compañía, 
diferencia, esto es el 58,35% a dos años plazo.- Los 

accionistas presentes luego de la deliberación correspondiente 
deciden por unanimidad, aprobar ta suscripción y pago por 

compensación de crédito a favor de la futura accionista 
ECOVENTURA S.A. de las nuevas 23'"267.236 acciones ordinarias y 
nominativas a suscribirse en el aumento de capital de la 

compañía, en las proporciones antes mencionadas .-—-“---"----=--- 

Toma la palabra el señor Presidente Ad-hoc de la Junta, quién 
ordena que por Secretaría se lea en alta voz el tercer punto 
del orden del día. El señor secretario ad-hoc da cumplimiento 
a lo ordenado por el Presidente Ad-hoc y manifiesta: “CONOCER 
Y RESOLVER LA CONVERSIÓN A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.” Toma la 
palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta , para manifestar que 
el capital de la compañía debe ser expresado en dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica , para armonizarlo con las 
nuevás disposiciones contenidas en la Ley de Transformación 
Económica del Ecuador y que la compañía tiene un capital 

suscrito de VEINTICUATRO MIL TREINTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SUCRES, y un capital autorizado 

de CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL SUCRES, lo que dividido para s/. 25.000 por 
dólar que ha aprobado decretado el Gobierno Nacional da un 

capital suscrito de g9í 061-309, 4 y un capital autorizado de 
US $ 1'922.618,88 que cada acción se establece en la suma de 

=p US $ 00,04. Los accionistas luego de la deliberación 
S 5 
So y gjegales vigentes. -=-====- 

_ 
a
 

* correspondiente deciden aprobar unánimemente la conversión a 

H dólares del capital en armonía de las nuevas disposiciones 

Z 
3Toma la palabra el señor Presidente Ad-hoc de la Junta, quién 

ordena que por Secretaría se lea en alta voz el cuarto punto 

del orden del día. El señor secretario ad-hoc da cumplimiento 

3 a lo ordenado por el Presidente Ad-hoc y manifiesta: “CONOCER 
Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA”. Toma la palabra el señor SANTIAGO DUNN SUAREZ, 

quién manifiesta, que es imprescindible realizar una reforma 

de los articulos quinto y sexto del Estatuto Social, y por 
ende, mociona la siguiente reforma: “ARTICULO QUINTO .- El 

capital autorizado de la compañia es de UN MILLON NOVECIENTOS 
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y un capital suscrito de 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

   

 



  

o > DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 

AS Veiniti uatro millones treinta y dos mil setecientos treinta y 

a e 

"seis acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

'DOMAR” DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una" y el 
4. Y voir aRIICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la cero 

En Cero dero cero cero cero cero uno a la Veinticuatro millones 

Ne mM pa -£rein: a y dos mil setecientos treinta y seis, y serán firmadas 

EN Por “el Presidente y el Vicepresidente de la compañía." 

  

A Emplida la votación, la moción es aprobada por unanimidad de 
todos los presentes. -—-—-—-———““—"—"====-- 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la junta, quién ordena 
que por secretaría se lea en voz alta el quinto punto del 
orden del día. El señor Secretario da cumplimiento a lo 
ordenado por el Presidente Ad-hoc, y manifiesta: “CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA EL AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSIÓN A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERÍCA DEL CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA”. Los accionistas 
presentes, declaran bajo juramento que el aumento de capital 
suscrito y pagado , la conversión a dolares de los Estados 
Unidos de Norteamerica del capital de la compañia: y la reforma 
de los Estatutos Sociales, se' ha realizado correctamente, y 
consta asi en los libres sociales y contables de la compañia, 
autorizando al representante legal de Ja misma, para que 

comparezca en la escritura de aumento de capital, conversión 
del capital autorizado, suscrito y pagado y la reforma de 
estatutos sociales de la compañia y para que realice todas las 

gestiones pertinentes para el perfeccionamiento y aprobación 
de lo acordado en ésta Junta. -—-—-———“— "===" =“=—-=-=-=- 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del 
dia, el Presidente Ad-hoc de la Junta, concede un receso de 

<Q treinta minutos para la redacción del acta.------==--=-------- 
nd Reinstalada la sesión, el acta es leida en voz alta, la misma,' 

$ que es aprobada por unanimidad de todos los presentes. 
: y *ySiendo las nueve horas con treinta minutos, se levanta la ». 

IBN A A A t 
2 . 

| 5 F.- ROBERTO DUNN SUAREZ , Presidente Ad-hoc de la Junta ; ALEX 

E SANTIAGO DUNN SUAREZ, Secretario de la Junta ; y CHAD 
E 28 ASOCTATED INC., ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, Director, 

25 accionista; y TROPISOL S.A., ROBERTO DUNN SUAREZ, GERENTE 

qe GENERAL , ACCIONISTA. --—---=—“===—=—========-=- 

  

CERTIFICO : Que la presente es fiel copia del original del 

Acta de Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

fecha 7 de juli del 2000 , la misma que consta en libros a 
la cual me remitfré en, caso de ser necesario. 

Guayaquil” 7 de jhlio LT 
     

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE «ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA INTERLAGO S.A. CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 4 E 

DOS MIL. 
   

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días/ 
Agosto del dos mil, a las ocho horas, en el local 

Julio Arosemena Tola, de esta ciudad, comparecen l1Q% 
tas de la compañia INTERLAGO S.A. a saber: 1) ona dt 
TROPISOL S.A. legalmente representada por su Gerente Bmer 

Roberto Dunn Suárez, debidamente autorizada en el texto del 
fideicomiso TROPISOL, propietario de Seiscientos cincuenta y 

ocho mil trescientos treinta acciones ordinarias y nominativad O 0U3 
de mil sucres Cada una, por lo que le corresponden Seisciéntos 

cincuenta y ocho mil trescientos treinta votos, conforme lo 

demuestra con la copia del fideicomiso que presenta a lá 
reunión; y 2) La compañía CHAD ASOCIATED INC., legalmente 
representada por su Director, señor Economista Santiago Dunn 

Suárez, propietaria de ciento siete mil ciento setenta accio 
nes. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, pagadas 
en la totalidad de su valor, de mil sucres cada una, que, en 

proporción a su valor pagado, dan derecho a iqual votos.------ 

En virtud de encontrarse presente la totalidad del Capital 

Suscrito y pagado de la compañia que es de SETECIENTOS SESENTA 

Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, y, amparado en el art: 
238 de la Nueva Codificación a la Ley de Compañias, acuerdari 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, para conocer y resolver el siguiente punto del 
orden del dia:------ ¡ 

EN DEL DIA: | 
¿y Conocer y resolver sobre la reforma al Estatuto Social, 

concerniente a la representación legal de la compañía. 

Me? Conocer y resolver sobre la autorización al representante 

legal de la compañía para que suscriba la reforma del 

Estatuto Social de la compañla.-—-$-—"——————"—"—"—“— 

Asisten a la presente sesión el señor ROBERTO DUNN SUAREZ ,' 

quien preside la Junta por ausencia de su titular, en calidad 
de Presidente Ad-hoc Ad-hoc, moción que es aprobada por 
unanimidad de los presentes y el señor Economista SANTIAGO 
DUNN SUAREZ, Gerente General de la compañia, como secretario 

titular de la misma. Igualmente se encuentra presente la 
cómisaria principal señora SONIA NUÑEZ DE MANOSALVAS .---=--- ' 

La presidencia solicita que, por secretaria, se proceda 3 
formar la lista de asistentes y que se constate que se 
encuentren presentes todos los accionistas; y consecuentemente 
representado la totalidad del capital suscrito y pagado, yy! 
habiendose aprobado previamente y por unanimidad la 

celebración de esta junta, asi como los puntos a tratarse el 

Presidente Ad-hoc declara legalmente instalada la misma.---=-==- | 

peazo DE_LA SESIÓN: ===



  

    
    

   

el señor Presidente Ad-hoc de la junta, quien 
pecretaria se Jlea en voz alta el primer punto 

a. El señor secretario da cumplimiento a lo 
d Presidencia y se pasa a considerar el primer 

2 “del día que trata sobre “CONOCER Y RESOLVER 

PSEEFORMA AL ESTATUTO SOCIAL, CONCERNIENTE A LA 

RE -REQENAACRÓ! LEGAL DE LA COMPAÑÍA”.- Toma la palabra el 
Presidente de la compañía, quién manifiesta, que es 
imprescindible realizar una reforma de los artículos Décimo 

Tercero, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Vigésimo, Vigésimo 

Tercero, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo del 
Estatuto Social, y por ende, mociona la siguiente reforma: 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la compañia corresponde a la Junta 
Cieneral que constituye su órgano supremo, la administración de la compañía se ejecutará a 
través del Presidente y del Vicepresidente de acuerdo a los términos que se indican en los 
presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 
ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
ejercicio económico de la compañía previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 
Vicepresidente a los accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipación, por lo menos al fijado 
para la reunión; las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la 
reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente 
en cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Vicepresidente, por su 
iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente, por lo menos, el veinticinco 
por ciento del capital social.- Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que 
las ordinarias.- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales, el Presidente y 
actuará de Secretario el Vicepresidente, pudiendo nombrarse, si fuese necesario, un Director, 

cretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 
inaria o extraordinaria, se concede un receso para que el Vicepresidente, coma 

retario redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de 
$$ dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta General, tales acuerdos o 

«Pesoluciones entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las actas de Junta (General serán 
firmadas por el Presidente y el Vicepresidente-Secretario, o por quienes hayan hecho sus 
veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Atribuciones de la Junta General Ordinaria o 
extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Vicepresidente de la compañía, quienes durarán 
cinco años en el ejercicio de sus funciones: h) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán 
dos años en sus funciones; c) aprobar los estados financieros, los que deberán ser 
presentados con el informe del comisario, en la forma establecida en el Articulo trescientas 
veintiuno de la ley de (lompañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

    

   

  

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañíla; _ 
D Autorizar la transferencia, enajenación, gravamen de cualquier título de los bienes 
inmuehles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 
compañia antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; 
i) Conocer los asuntos que se someterán a su consideración de conformidad con los 
presentes estatutos; y, j) Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por la Ley, por 
los presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 
DEL, PRESIDENTE.- Son atribuciones y deheres del rodeo Ejercordndividuaimento 
la representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 
argphe, Fal y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios, de la 
compañla, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 
que la señaladas en estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 
Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 
y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, 

 



letras de cambio, y en general, todó documento civil o comercial que obligue a la compañía; 
[) Nombrar y despedir trahajadores, previa las formalidades de ley, constituir mandatarios 

      

    
   

de la .Junta General de Accionistas: h)  Supervigilar la cont 
correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de fs 
Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria conjuntariPh 

confieren los estatutos.- En los casos de falta, ausencia o impedinély 
Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mis; 
el reemplazado. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL, VICEPRESIDE, (ee) 
sidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones.- a) Suscribir conju. 
tamente con el Presidente los títulos de acciones de la compañía; b) Convocar la Juhid) O 3 
General de Accionistas; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Cieneral; y, - 

d) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el Presidente de la Compañla o la 
Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial 

pa ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente el los casos en que reemplace al Presidente 

de conformidad con lo establecido en el artículo anterior”- Cumplida la votación, 
. la moción es aprobada por unanimidad de todos los presentes. 

Toma la palabra el Presidente de la junta, quién ordena que 

por secretaría se lea en voz alta el segundo punto del orden 

del día. El señor Secretario da cumplimiento a lo ordenado pox 
a pa el Presidente, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

: AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA PARA QUE 

SUSCRIBA LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA”. Los 
accionistas presentes, declaran bajo juramento que la reformá 

de los Estatutos Sociales de la compañia, se ha realizadó 

. conforme a las necesidades de la compañía, autorizando al 

, , representante legal de la misma, para que comparezca en la 

escritura pública de reforma de estatutos sociales y realicé 

ges las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento y 
a S arobación de lo acordado en ésta junta.-- 

A orense conocido y resuelto todos los puntos del orden del 

rm o dia, el Presidente Ad-hoc de la junta, concede un receso de 
es treinta minutos para la redacción del acta.-------==========-- 

Reinstalada la sesión, el acta es leida en voz alta, la misma; 

que es aprobada por unanimidad de todos los presentes. ( 

Siendo las nueve horas con treinta minutos, se levanta la l 

o 
SS - | 

A 
' 

F.- ROBERTO DUNN SUAREZ, Presidente Ad-hoc de la Junta; ALEX SANTIAGÓ 
DUNN SUAREZ, Secretario de la Junta; y CHAD ASOCIATED INC., ALEX 

SANTIAGO DUNN SUAREZ, Director, accionista; y TROPISOL S.A., ROBERTO 
DUNN SUAREZ, GERENTE GENERAL, ACCIONISTA. ---==-======== ! 

| 
presente es fiel copia del original del Acta 

paria y Universal de Accionistas de fecha  Agos+ 
misma que consta en libros a la cual me re+ 

ser necesario. Guayaquil Agosto 18 del-2000 

CERTIFICO: Que lp 

de Junta Extraordi 
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INTERLAGO $. A. 
Ave. Caclós Julio Arnsenena Km. 2 Y 
Guayaquil. Ecuador 

  

Guayaquil. 30 de febrero de 1999 

Señor . 60 1 0 
Alex Santiago Dunn Suárez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía INTERLAGO S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL, para un periodo de CINCO Años. Reemplaza en sus fimciones al 
Señor Juan Sebastióv Cordovez Peralta, cuyo nombramiento fue inscrito en el Rogistrd 
Mercantil el 31 de mayo de 1996. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

INTERLAGO $.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notarió 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 05 de Mayo de 1993 é 
insta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27. de Mayo de 1993, 

X $ | 
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HAGA e spectivos 

Gu vil , Z l DD,     
      

Se tomó noto de este Nombramiento a foja 

a a? 623 del Regis r6 Mercal deL 776 

al margen de 

Guayaquil, 

  LOMA, CARLOS



  

mo
. 

conforme a lo 

en función del aumento de capital, se distribuyen a 

accionistas de INTERLAGO S.A., cuyos nombre$H 

nacionalidad, y núméro de acciones constan a 

continuación: la compañía Ecoventura S.A.,: suscribe la 

totalidad de las acciones, esto es Veintitres millones 

doscientos sesenta y siete mil doscientos treinta y 

seis (231267.236) acciones ordinarias y hominativas.- ls 

accionista que consta en la lista que antecede es de 

nacionalidad Ecuatoriana; y, 3) Reformar los artículos 

Decimpyltcero, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Vigésimo, 
ye 

pato Octavo del Estatuto Social, cuyos textos 

v 
y Tercero, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo, 

7 actuales constan en el Acta de fecha dieciocho de agosLo 

del dos mil.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas necesarias para el perfeccionamiento y validez 

de la presente escritura, a la que deberá incorporar 

como «documento habilitante el nombramiento de Gerente 
o. tu o? 

General del: compareciente y agregar copia del Acta de 

Junta «General Extraordinaria Y Universal de Accionistas 

de 11 compañía» INTERLAGO S.A. de fecha siete de julio 

del dos mil. y copia | del . Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 

quince de “agosto del dos mil.- (firmado) -Ilegible, 

Abogada ANGLE KARINA JIJON' MANCHENO. Registro número 
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úl LA MINUTA) Es copia. Queda agregado al 

. de esta escritura, todos los documentos     por la Ley. El conperocionte me presentó sus 

5 respectivos docu tos de identificación personal. 

6  Jelda que fue la presonte escritura, por mi, el Notaria 

7 de principio a fin y en alta voz al otorgante, este la 
x- 
> 

8 aprobó en tLodas y cada una de Lus partes, se afirma, 
> OS 

9 ratifica y Livuma er E 28 conmigo el Notario 

OR 

10 de todo lo cual DOY Fl. E, 

¿e 
1 | $ 

Sy WO ? 
+ R.11.C. 0991261249001 

GO DUNN SUAREZ (.1.0908890155 

CV. 1042330 
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CERTIFICO: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INTERLAGO S.A., DE FECHA 12 
DE SEPTIEMBRE DEL 2000, SOBRE LO CUAL SE APROBO EL AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, POR DISPOSICION DEL 
SEÑOR AB. JORGE PLAZA AROSEMENA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL. RESOLUCION No. 00-G-DIC-0007583, DE FECHA 11 DE 
DICIEMBRE DEL 2000.- DURAN, 13 DE DICIEMBRE DEL 2000.- EL NOTARIO. - 

      
AD. JOB VALEN 

   



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Í.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“ 00-G-DIC- 

0007583, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de 

Guayaquil, el once de Diciembre del dos mil, queda inscrita la 

escritura que contiene el AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, CONVERSION DEL CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía INTERLAGO S.A., de fojas 

17.910 a 17.928, Número 2.374 del Registro Mercantil -Industrial 

y anotada bajo el número 31.162 del Repertorio.- 2.- Certifico: 

Que en esta fecha, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- D.- Certífico: Que en esta fecha, se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta Escritura, al margen de las 

inscripciones respectivas. Guayaquil, trece de Diciembre del dos 

mil.- a O | 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. MSC 

Trámite N* 59182 

AA A 
mm 

DÍA esta Fasistro solamenta da 

- de la veracidad da los dotes 

laryos a la inscripción y/o 

«sucioción de este documento. 

   
   

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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249 FEz- Que Cen «sta fecía y, al ocrger de La quinta 

agarespondiente, en cuaplintente 2 Lo disovzsto en el Atdlento 

Cuarto, de le Resotustón Na, 00-E-PIC-0007533, de feeúz oxer de 

dlcienmbal del do6 mil, de la Superintendencia de Compañías en 

Guagaquil, toml neta de fa APROBACION del eqpital 

autontirado, auncito de aspital susanito, conversión del capital 
| 

az la compañtla, de sucres a dóleases de Los Estades iinádps de 

Aiértea q, Le 1ejorna de estatutos de ta compañía  TNTERLACO 

Bo. “aayaguéál, dlctenbre 318 del 2. 209.- 
t 
' 
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